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ACTUACIONES N°: 352/23

*H105021561144*
H105021561144

JUICIO: PALAVECINO MANUEL SANTOS c/ CORDOBA JOSEFINA IRENE Y OTROS s/

NULIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO.- EXPTE. N° 352/23.-

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.-

I) Téngase a la letrada María Sofía Gandur por presentada, con el domicilio digital constituido,
dásele intervención de ley en el carácter de apoderado general para juicios de la PROVINCIA DE
TUCUMAN, en mérito a la copia de poder que acompaña. Por contestada la demanda, ofrecida la
prueba y formulada la reserva del caso federal.

II) Acompañe la letrada Gandur, en el plazo de cinco días, comprobante de pago de la boleta de
aportes de ley 6059, bajo apercibimiento de comunicar -en caso de incumplimiento- su conducta a
las autoridades competentes.- JLV

Actuación firmada en fecha 02/09/2024
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